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CERTIFICACIÓN DE ALIMENTOS

La certificación genera confianza en el consumidor 
y respalda la calidad del producto.

Solicite más información a:
certificacion@incap.int

PBX (502) 2315-7900 Ext. 1127 
www.incap.int/certifica

¿Cuáles son los pasos para obtener la certificación?

El INCAP garantiza que el proceso de certificación se realiza de 
forma objetiva, confidencial, imparcial, sin discriminación, ni 
conflictos de intereses, a través de las políticas y procedimientos 
establecidos, que aseguran el funcionamiento de la certificación.

SOLICITUD DE CERTIFICACIÓN

RECEPCIÓN y REgISTRO

REVISIÓN DE SOLICITUD

ENVÍO DE OFERTA

PROCESO DE CERTIFICACIÓN

INFORME FINAL y DECISIÓN

AUDITORIA ANUAL y MONITOREO

INSTITUTO DE NUTRICIÓN
DE CENTRO AMÉRICA Y PANAMÁ
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¿Qué beneficios tiene para la empresa certificar un alimento con la Certificación 
de Alimentos del INCAP? 

¿Qué beneficio tiene para el consumidor?

El consumidor puede tener más confianza en 
los productos que cuentan con certificación de 
alimentos, otorgado por un ente independiente al 
fabricante.

¿Qué alimentos se certifican?

Adquiere un elemento diferenciador que aumenta su prestigio 
frente a la competencia.
Permite que el proceso productivo sea verificado por una entidad 
independiente y de reconocida reputación, lo que genera 
confianza en sus clientes.
Adquiere el derecho de uso del logotipo de Certificación del 
INCAP en el empaque y en la publicidad del producto certificado.

Alimentos fortificados con micronutrientes y que 
formen parte de programas de salud pública.
Alimentos que promuevan la alimentación saludable 
en la que se destaque un atributo específico. 
Alimentos que formen parte de programas de 
alimentación y nutrición institucionales. 
Alimentos con un atributo específico que se desea 
destacar. 
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¿Qué requisitos se necesita cumplir para obtener 
la certificación?

El alimento y el proceso de producción deben 
cumplir con los requisitos de inocuidad, 
establecidos por las autoridades sanitarias 
competentes según el esquema de certificación 
de INCAP.

Contar con un sistema HACCP (Análisis de 
Peligros y Puntos Críticos de Control, por sus 
siglas en inglés) implementado, o estar en 
proceso de implementación.

Llenar la solicitud de certificación

Completar el cuestionario técnico

Adjuntar los documentos indicados en el 
formulario de solicitud de certificación

Aceptar las condiciones establecidas en los 
documentos:
•	 Reglamento	de	la	Certificación
•	 Uso	del	Logotipo	de	Certificación
•	 Derechos,	obligaciones	y	sanciones
•	 Pago	de	tarifa	de	apertura	de	expediente

La certificación genera confianza en el consumidor y respalda la calidad del producto.

¿En qué consiste la Certificación de Alimentos del INCAP?

La certificación de alimentos o productos del Instituto de Nutrición de Centro 
América y Panamá (INCAP) consiste en la evaluación de la conformidad de 
atributos o composición del que consta un alimento, fabricado con base en 
normas y reglamentos específicos aplicables a cada producto. 

¿Con qué propósito?

¿Quiénes pueden optar a la Certificación de Alimentos del INCAP?

Proporcionar a las empresas de alimentos una opción para garantizar 
que sus productos cumplen con los atributos declarados y alcanzan las 
expectativas de sus clientes.

garantizar al consumidor la presencia de atributos de valor significativo 
para la nutrición y alimentación, y aumentar su confianza en el producto.
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Toda empresa procesadora de productos alimenticios 
que estén relacionados con la promoción de una 
alimentación y nutrición saludables y que desee 
resaltar un atributo en su alimento.


